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La inadecuación, el anacronismo do las actuales estructuras sindicales es tan 
ovidonto, que los mismos burócratas y jerarcas de la C.N.S. so han visto obligados 
a manifestar la necesidad do una nueva ley Sindioal. "Cuando tales elecciones es­
tén concluyendo, habrá llegado el momento solemne y gravo do enfrentarnos con ol 
perfeccionamiento y actualización do la vieja Ley Sindical.." dijo Solis, en el 
Palacio Municipal de los Deportes de Barcelona, ol 4 de julio pasado. 

Los cambios que la C.N. S- ha ido realizando para absorber y neutralizar ol 
empuje obrero so hallan en contradicción con la Ley Sindical do 1940. Según el 
diario "Pueblo", periódico de Sindicatos, "los sindicatos españoles se han hecho 
más representativos y ágiles, dentro do su vieja legalidad, en una constante lucha 
con la rosistoncia do sus condicionamientos lógalos". La CNS intentará anticiparse 
a algunos de los cambios que do todos modos so producirán en un futuro inmodiato 
por la presión de los trabajadores. 

Dobcmos tenor muy clara cuál es la próxima maniobra do la CNSs se trata do 
remozarse, do "empolvarse" un poco, do hacerse soportable para los trabajadores... 
que quieran soportarla. De esto modo pretende impedir el potcnciamicnto do un ver-
dadoro movimiento sindical de todos los trabajadores, os decir, do un sindicatos 

- DE CLASE, UNITARIO 
- TOTALMENTE INDEPENDIENTE DE LOS PATRONOS Y DEL ESTADO 
- REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO $ do modo que TODOS sus dirigentes y 

cuadros sean elegidos por los trabajadores y respondan de su gestión ante 
los mismos, 

- AUTÓNOMO, independiente en relación con las organizaciones y parti­
dos políticos. 

- QUE DEFIENDA LOS INTERESES Y LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 

Para impedirlo reformará aquellos aspectos que son tan claramente fascistas, 
antidemocráticos y antiobroros que provocan una repulsa general. Por oso han pro* 
forido convocar primoro, las elecciones sindicales, antes de la Reforma de la Ley, 
por temor ahora a unas elecciones más "liberales". 

REGLAMENTO DE ELECCIONES 

Pocos cambios importantes hay on el nuevo reglamento. Quizás el más importante 
sea el do prolongar ol mandato hasta jéis años y renovar la mitad do los elegidos 
-seleccionados por sorteo- cada tres aüos. Han prolongado el mandato (que antes 
era de tros años) —del mismo modo que han decidido primero elecciones y despuís 
ley sindical- para asegurarse de que la renovación de militantes sindicales que so 
producirá dentro do tros años no sea tan importante y quizás peligrosa para la CNS 
como podría serloj con ol nuevo reglamento las elecciones de 19&9 sólo afectarían 
a la mitad do los elegidos. Por otra parto, ¿quión no ve ol absurdo do que se de­
termine por sorteo la mitad que deberá renovarse? 

Los puntos más decisivos del antiguo reglamento so mantienen. 



- EL mandato electoral puede extinguirse en virtud de sanción ammo consecuen­
cia de un expediento do desposesión dol cargo* Esta despososión, dice el art. 6o. 
del Reglamento, sólo podrá acordarse al haber incurrido el titular do la acusación 
en algún hecho do los provistos en-un llamado "Reglamento do despososión de cargos 
electivos" de 2 do fobrero de 1948» reglamento que no ha aparocido publicado on 
ningún Bolctión Oficial ni de la CNS. Ello quicio decir quo si un trabajador elegi­
do molesta a los fantoches no elegidos, óstos pueden llegar a inventarse causas do 
despososión de su cargo. Esto os lo quo estaba ocurriendo con los tres miembros 
de la Comisión Obrera do Madrid, Camacho, Hernando y Macstu, detenidos on la mani­
festación del 28 do junio pasados osto caso ha permitido poner do manifiosto la 
inocistoncia legal do ose reglamento de despososión. 

- Por si ello fuera poco, el art. 11 del rcglamonto general de elecciones se­
ñala otra condición quo sirvo para poner una vez más do manifiosto la superchería 
do la CNS. So trata do que para sor candidato, entro otras cosas, hay quo "reunir 
las debidas condiciones do idoneidad legal, moralidad y aptitud profesional, con 
arreglo a la logislación vigente". Muchos obreros se han preguntado y han pregun­
tado a sus abogados cual os la legislación vigente respecto a la idonoidad legal, 
por ejemplo, quo os un tórmino suficientemente abstracto como para que dentro del 
mismo pueda meterse cualquior cosa. Como ora do esperar, no existo respuesta a la 
pregunta. Por si los dos puntos señalados no fueran suficientes para permitir a la 
clase dominante rechazar on cualquier momento la candidatura a un cargo, resulta 
que una orden dol año 1951 dice quo no ticnon idonoidad logal los obroros a quien 
el Delegado Provincial do la CNS ponga el voto. 

- Señalemos por último el importante papel que contiríuan jugando las Jumbas do 
ELoccionos, formadas,on su mayor parto, por funcionarios do la "linoa politica*. Estas 
juntas son las quo deciden "el número do vocales do las Juntas económicas y sociales^ 
proporcionado con la importancia do la actividad y el volumon dol censo". Con lo que, 
on caso de necesidad, pueden dar mayor poso a la parto económica —cuyos onlacos T 
jurados so controlan fácilmontc- y quitar importancia a la parto social. Tambión do-
ciden sobro la importancia quo han de tenor on las Juntas los representantes socia­
les de las empresas con monos de cinco trabajadores, lo cual supone tambión una buc— 
na arma para disminuir la fuerza do los representantes combativos. 

NUESTRA ESTRATEGIA 

Nos enfrontamos puos a un Sindicato que nc es nuestro y a una ley electoral no 
democrática, pero todos sabemos tambión las posibilidades que encierra la utiliza­
ción- do los medios legales do lucha que la CNS so ha visto forzada a conceder (conve­
nios, pseudo dorocho de huelga...). Es por ello que resultarla errónoo concluir quo 
os necesario abstenerse ante las elecciones. Derla olvidar que los roglamontos y las 
leyes no lo son todo y quo su vigencia dependerá siempre do la incidoncia de la cla­
se- obrera. Nuestra fuerza ha conseguido en muchas ocasionos la no aplicación dol vo­
to, la no formación do expedientes, va a conseguir garantias de omploo para los re­
presentantes enlaces y jurados, y conseguirá acabar con esas leyes que frenan nues­
tro sindicalismo. 

Si afrontamos las elecciones organizados, óstas podrán ser la ocasión de un pa­
so adelanto. Lo serán on la medida en que los compañeros quo elijamos como enlaces y 
jurados tongan el apoyo do todos, do la Comisión Obrera do cada fábrica, do modo quo 
se pueda responder do manera adecuada (bajas do rendimiento, rechace do horas, huel­
ga. ..) a las maniobras do los patronos o la CNS quo lesionen nuestros dorochos o 
intereses. Por ol contrario, sería suicida elegir algún compañero honesto y combativo 
como Enlace o Jurado, y luogo abandonarlo, dejarlo solo en su lucha en la empresa y 
en la CNS. Asi pues, los Enlaces y Jurados que elijamos deben ser "los miembros do la 
Comisión Obrera que luchan en la CNS": os la-única forma do que la lucha logal no los 
absorba y acaben desanimados y, posiblemente, desprestigiados. 

Con esta doble lucha, a travos de los puestos-que permite la CNS y mediante las 
Comisiones Obreras, apoyo y garantía do la primera-, iremos alcanzando fuerza sufioio 
to ceno para conseguir NUESTRO SINDICATO OBRERO. 



NOTICIAS NOTICIAS NOTICIAS NOTICIAS NOTICIAS NOTICIAS NOTICIAS NOTI 

ANTE EL FUTURO DEL SINDICALISMO.- Madrid, 31 do Enero de 1966. Documento do cinco-
folios firmado por unos cien miembros do las Comisiones do Trabajadores del Metal, 
Prensa y Artos Gráficas, Electricidad, I. Quimbeas, Construcción, Banca, Transporte 
y Combustible, entro ellos Marcelino Camacho, Coferino Macstu, José" Hernando, etc.. 

"Repudiamos los llamados "sindicatos" actualmente existentes, legalmcntc, en España 
capitalista on que estamos, fundamentalmente por no ser instrumentos, i dóneos para 
la lucha quo los trabajadores nocositan desarrollar para la defensa y reivindicación 
de sus derechos"..."Los trabajadores españoles han do luchar, por tanto, por la con­
quista del derecho do asociación obrera, univorsalmcnto aceptado y quo nadie puedo 
-moralmontc nogarlcs"..." En virtud do la experiencia histórica y atendiendo a las 
exigencias de la unidad, afirmamos que las organizaciones dol sindicalismo obrero de­
ben ser plenamente independientes do todos los partidos políticos. Reconocemos, sin 
embargo, la posibilidad do existencia do partidos políticos identificados con las 
aspiraciones e intereses de la claso obrera"..." Los trabajadores deben comprender 
que ellos son los desposeídos, no solo on dinero sino también en cultura, en respon­
sabilidad, en participación"..,." Consideramos que oiL instrumento eficaz ha do sor 
la central sindical única, cuyas bases de construcción deberán sor libre y democrá­
ticamente acordadas por las asambleas de trabajadoros, realizadas con la colaboración 
do las organizaciones sindicales obreras representadas en las empresas. Están asam­
bleas deberán sor debidamente reglamentadas desde el escalón de empresa. Podrá acor­
darse la constitución do una federación de sindicatos de la misma rana de producción, 
un sindicato único, una cámara sindical, o cualquier otra fórmula que so acuerdo y 
que responda mejor a la voluntad do los trabajadores"..." Creemos que os obligación 
de todos los militantes del movimiento obrero español...colaborar on la difusión do 
estas ideas... colaborar en todos los intentos do constitución do comisiones do oa-
lacos y jurados...cooperar a la coordinación de entendimientos entro cuantas entida­
des y personas luchan hoy, activa y sinceramente, en el seno del movimiento obrorc". 

CA.RTA AL MINISTRO. DE TRABAJO.- Madrid, 28 do Junio de I966. Fue presentada ante el 
Ministerio do Trabajo por un buen número do trabajadoros según informaba la prensa 
do aquellas fechas, se siguieron como os bien sabido varias dotcncicnos y expedientes 
sindicales. 

"Poricdicancntc se habla de la renovación de las estructuras sindicales; pero el inno-
vilismp os el quo en realidad caracteriza al Sindicato actual"... "Estima.nos que una 
nuestra de sinceridad do las Autoridades del País vendría dada por la concesión?.-, 
l) Revisión del salario mínimo... 250 pts. diarias.,,igualdad salarial entro el hom­
bre y la mujer...escala móvil do salarios... 2) Eliminación do los contratos llama­
dos eventuales y frene a la modalidad, do despido justificado en sospechoso expe­
diento de crisis.,o 3) Garantía do empleo a los trabajadores mayores... y los ti­
tulares de familias numerosas. 4) Derecho de huelga. 5) Libertad do reunión en los 
locales del Sindicato a cualquier grupo do trabajadores que lo soliciten. 6) Obli­
gación de las empresas a ceder locales para que puedan celebrarse Asambleas de Tra­
be? ¿adoros. 7) Que todos los dirigentes sindicales -sin excepción- sean elegidos do 
abajo a arriba. 8) Completa separación o independencia on lo Sindical entro las or­
ganizaciones de trabajadores y las do empresarios y de ambas respecto a la adminis­
tración. 9) Plenas garantías,., para los representantes de los trabajadoros. 10) 
Auténtica campaña electoral. Para ello es necesario; quo se ponga a disposición de 
los candidatos cuantos medios de difusión existan; en las oleccionos do enlaces y 
vocales jurados doben utilizarse los locales dol Sindicato y cnpresas; cuando sean 
de ámbito provincial y nacional, además de los locales del Sindicato ha de utilisam-
so la Prensa, Radio y Tolcvisión. ll)Derocho do control do los trabajadores de todas 
las fases del proceso electoral, 

http://tima.no


m 6 <m 

UN PROCEDIMIENTO SLCCTOftAl 

EL do Jacobo Schnoidcr S.A.- (Infirma cien recogida del BOLETÍN DE INFORMACIÓN 
DE LEGISLACIÓN LABORAL, núm, 4) Las elecciones so celebraron hace poco porque ve­
nían motivadas por la denuncia del Jurado, y haberse conseguido su dimisión. Una 
comisión de obreros solicitó en la Sección Social del Sindicato Provincial, permi­
so para realizar campaña electoral, permiso que so obtuvo. Se realizó una Â amblea_ 
on que se dio' lectura al documento "Ante el futuro del Sindicalismo" y otros docu­
mentos, en especial una ralación de candidatos seleccionados por su acción rcivin-
dicativa de los meses anteriores. So consiguió' con esto que votason un 97$ de los 
obreros y sólo 0„ 5$ en blanco. Se consiguió también quo el recuento do votos lo prac­
ticaran los propios candidatos. Los elegidos, "acogiéndose al articulo 41 del vigontc 
Reglamento de Juarados", convocaron, mediante los tablones de anuncios de la fábri­
ca una. asamblea de toma do posesión, quo so realizó en los comederos de la empresa. 
So presentó allí un proyecto do funcionamiento que la asamblea aprobó, en c¡uo so do-
terminaba quo los vocales jurados obreros se reunirían antes y después de cada rcu-
nión_ dol Jurado con los enlaces, y quo se informaría a todos los trabajadores do su 
gestión mediante los tablones do anuncios do las fabricas (acta de las reuniones,..) 

VIZCAYA.- La Comisión Obrora provincial do Vizcaya ha lanzado la consigna de parti­
cipación en las oleccionos sindicales. Su posición es clara. No so trata de aceptar 
las maniobras de los jerarcas sindicales (creación de los Consejos do trabajadores y 
empresarios, pacto con un sector de la CNT, anuncio de nuova Loy Sindical, ote.,.), 
sino de ir, aprovechándose inclusodc estas maniobras, a una total democratización 
do la actua,l estructura sindical? elección democrática de todos los cargos, desapa­
rición de la linca política no electiva, total separación de las asociaciones obro-
ras y de empresarios, independencia absoluta, dol Movimiento y del Estado. Su actitud 
queda resumida en uno de los párrafos do su declaración? "Conscientes do la inefica­
cia del Sindicato actual, do sus estructuras- caducas, de su falta absoluta de repre­
sentación y de su incapacidad para resolver los problemas do la clase obrera, los 
trabajadores do Vizcaya han decidido participar en las elecciones sindicales cor el 
único fin de constituir un sindicato auténticamente obrero, representativo, libro". 

GUIPÚZCOA.- Se reunió hace pocos días la Comisión Obrera Provincial, discutiéndose 
varios puntos on la Plaza Mayor de un pueblo de la Provincia. Pudiéndose apreciar 
el gran numero de fábricas que cuentan ya con comisión obrera constituida. La reunión 
áo disolvió pacificamente al pedirlo asi las fuerzas de la Guardia Civil. 

ECONOMÍA ECONOMÍA ECONOMÍA ECONOMÍA ECONOMÍA ECONOMÍA ECONOMÍA SCO 

No está do más que recordemos algunas do las ventajas quo hornos conseguido 
estos años gracias a nuestra combatividad y la de los compañeros que nos represen­
tan honestamente y "se la juegan" por todos. 1962, todos lo recordamos, sorprendió 
al mundo cen la aparición,solíyo el tapeto do la política española,de una clase obre­
ra dispuesta a defender sus derechos y su participación en la riqueza nacional. Los 
resultados pudieron verso on 1963, en <"uc se produjeron subidas importantes do sala­
rios-adentras el costo de la vida no subia demasiado. Desde 1964j sin embargo, ol 
coste de la vida, empieza a subir on picado. Do abril do I964 al mismo mes de I965 
subirla en un 16$. Pero osa política de precios elevados para los alimentos ya no 
podía mantenerse?, como reconocía cierto economista oficial, el movimiento obrero em­
pieza, a ser fuerte y ya no en posible negarle sus derechos? subida del costo de la 
vida significa discusión de convenios, huelgas, plantos, reducción de rendimientos, 
y al fin, como consecuencia de osa lucha, subidas do salarios. Y asi sucedió' en efecto. 
El movimiento rcivindicativo quo se inicia en septiembre y noviembre» de 1964 lleva 
a lo largo de 1965 a subidas do salarios quo permiten enfrontarse a aquella subida 
de los prtfteios. Es oás, la pr.• sión obrera en tal que el Gobierno so ve obligado 
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a impedir cono sea. el crecimiento del coste de la vida,. So docide un plan do im­
portaciones de productos alimenticios quo hacen que el coste de la vida, desdo Ma­
yo de 1965 hasta hoy.suba, pero no tan aprisa como en el periodo anterior. Hornos 
luchado por el poder adquisitivo de nuestros salarios y on gran parto hemos ganado, 
aunque haya crecido menos on 1964-65 1uo c n c -̂ 1962-63. Nuestra taroa ahora es» con­
seguir aumentos de-nuestros salarios reales superiores a los dol último año. Pode­
mos conseguirlo además porque la cosecha do esto año parece sor muy buena. Y no se 
diga quo nuestras exigencias comprometen el desarrollo, lo único quo hacen os dos-
portar a muchos dormidos. Un documento do la CMS señalaba quo si para 1958 ciframos 
los salarios en 100, y luego cogemos la cifra de salarios do 1964 y quitamos una 
cantidad quo componsc la subida de precios y otra que compenso el aumento do ren­
dimiento, el salario seria entonces 88|22 puntos monos que en 1958» Lo que eso quio— 
ro decir es quo hemos aumentado mucho nuestro rendimiento, y se nos ha do compensar. 

MERCADO COMÚN MERCADO COMÚN MERCADO COMÚN MERCADO COMÚN MERCADO COMÚN MER 

¿QUE ES EL MERCADO COMÚN? 

EL Morcado Común, creado en 1957 por el tratado do Rema, tiene como objetivo 
principal el de hacer desaparecer las barreras aduaneras que impiden la libro cir­
culación do mercancías y respondo a las necesidad s objotivas de la oconomla actual 
y a los intereses do los monopolios y grupos financieros quo dominan la vida polí­
tica do los sois palos miembros (Farncia, Alemania, Italia, Bélgica, Holanda y Lux-
omburgo). Respondo a las necesidades objetivas dol capitalismo m£s avanzado porque 
a fisto so le quedaban pequeños los mercados do sus propios países y ha tenido quo 
buscar un mercado mayor. 

En los años quo lleva funcionando ol M.C. so ha registrado una media anual do 
más de mil agrupaciones y ententes entro empresas d.e nacionalidad diferente y casi 
otras tantas on el interior do cada país miembro. La desaparición de bucs número de 
pequeñas y medianas empresas (tóxtilos, eléctricas, metalúrgicas., ote...) os tan 
constanto como la concentración en unas pocas manos do las más poderosas, lo que da 
como resultado ol fortalecimiento dol poder económico y político de los monopolios. 
El procoso de concentración es muy parecido al nuestro, lo quo permite afirmar quo 
la alianza con socteros cada día más marginados económicamente nc debo realizarse 
nunca si implica desnaturalizar los objetivos propios do la clase obrera. 

¿POMO INFLUYE EL MERCADO COMÚN M ESPAÑA? 

Si bien os verdad quo España no pertenece por ol momento al M.C. no lo os mo­
nos quo nuestra economía depende do 61 cn una proporción mucho mayor do lo quo a 
primera vista pudiera pensarse. Existo una integración económica do hecho manifes­
tada por toda una serio do fenómenos; emigración do un número importante do espa­
ñoles a la zona dol M. C, papel fundamental de los ingresos procedentes del turis­
mo europeo en el desarrollo económico español, comercio exterior desarrollado on su 
mayor parto ol los paísos del M C., inversión continua do capitales extranjeros. Y 
nuestra dependencia es aún más importante. Una recesión europea., por ejemplo, pro­
vocaría la vuelta a nuestro país do la riyor parte dol millón de trabajadores espa­
ñoles emigrados (algo semejante ocurrió entro 1930-35)« Del misiro modo, medidas de 
política económica del M.C, sobro la salida de capitales, ol turismo o la balanza 
do pagos, podriam privarnos de importantes inversiones y morcados para nuestras ex­
portaciones. En cualquiera de esos casos nuestro desarrollo quedaría truncado, y la 
crisis condonaría a situaciones de pobreza, a buena i>arto de los trabajadores. La de­
pendencia pues os grande y el tona importante 
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RELACIOIT DE FUERZAS Y PROBLEMAS SEL MQVIMIMTO OBRERO 

Los monopolios han logrado a travos del H. C. una zona de operaciones -Eu­

ropa- que respondo a sus intereses y en la que se hallan en condiciones extraor­

dinariamente superiores en relación a la claso obrera. lio es por casualidad que 

los capitalistas a nivel internacional so entiendan mucho mejor que los t rana j ado­

ros. La tradición de las relaciones comerciales con el extranjero, su instrucción, 

sus potentes medios nateri-hlos, facilitan candemente su¿ contactos. En este senti­

do los patrones disponen en cada uno Aó los países del M.C. de UNA SOLA CONFEDLRA-

CIOíí PATRONAL intorprofcsiorv.-l, con lo que su unificación a escala europea no pre­

senta problemas. Per el contrario, c'j movimiento obrero está dividido en cada, uno 

de los seis países del M. C., de Ir .ruó resulta una dificultad -hasta ol momento 

insuperable- para, su unidad a escala europea. Las organizaciones sindicales más 

potentes han reaccionado mal y tardo fronte a las realizaciones burgosas. 

Como consecuencia; la dividen de que veníamos hablando ha sido aprovéchala 

por los grupos monopolistas para institucionalizarla, aceptando el los organismos 

directivos dol M. C. solamente a les Organizaciónos sindicales que ostan dispuestas 

a "convivir" con ol capitalismo. "Por el contrario,las centrales sindicales de noto 

carácter anticapitalista acn rechazadas, aunque soan considerablemente más repre­
sentativas (on esta situación so encuentran las ¿-candes centrales italiana -C3IL-

y francesa -CGT-). 

Teóricamente existen tros opciones poaiMoe del movimiento obrero fronte al 

M.C. La primera es la do luchar frontalocnto contra la intogración, rechazarla ca­

tegóricamente y no admitir la apertura do las frontera!? económicas y más tarde po­
líticas. La segunda os la do aceptar alegremente oí prpeesío do integración capi­

talista, cerno propio, Finalmente, la torcera, entendemos que la posición correcta 

es la lucha a escala europea on el "arco do una ofensiva, bs decir la lucha por 

UNA EUROPA SOCIALISTA. La tarca os ar*.' :a y difie'l, poro las condiciones están 

dadas. Si nuestra lucha a nivel de fábricas' r ¿o ración es difícil ( las reivindi­

caciones a nivel superior no exigen &áe preparación, información, ote.... )¿que no 

será la lucha a escala europea?. La lucha por el socialismo es una lucha antiim­

perialista, aquí y en Víotnam, y os unn lucha que se está situando cada voz más 

en un marco internacional y concrotamontc europeo. 

No creemos sea el momento do plantearnos en cabo articulo todos ios proble­

mas sobro cómo llegar a cea Europa socialista, pero si podemos señalar al gana 3 cn-

soñanza.s y perspectivas para nuestra tarea cotidiana. Así como ejemplo, hemos vis­

to los peligros derivados de la falta do OTILAD SIÍUTQAL y también política, para 

la clase obrera europea. Ahora, on este mórcate en eme se está fraguando ol futuro 

próximo de la clase obrera española, debemos luchar más que nunca por esa unidad 

en lo concreto. Por otra izarte, al entrar en un rápido proceso de desaparición do 

las clases medio y pequeño burgacsas, debemos trabajar igualmente por xin frente do 

todos los que participa-n en ol procedo productivo a cambie de un sueldo, todos los 

asalariados, para quo sea posible un lacia el socialismo realmente eficaz. 
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